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Revisada la actuación, se evidencia que la apoderada judicial de los 
herederos VILLARREAL BAYONA, ha solicitado ilegalidad del auto fechado 27 

de enero de 2023 que había ejercido un control de legalidad y dejó sin efectos 
el Numeral 1º de la parte resolutiva del auto de fecha 30 de julio de 2019, y 
como consecuencia de ello se abstuvo el Despacho de tramitar y/o seguir 
tramitando la sucesión de la causante LETICIA BAYONA DE VILLARREAL, al igual 
que la liquidación de la sociedad conyugal. 

 
La solicitud de nulidad la formula argumentando que en la escritura pública 
No. 0453 del 5 de abril de 2017 no se liquidó la sociedad conyugal sobre todos 
los bienes del haber social, sino que se suscribió con relación a la cesión de los 
derechos herenciales sobre el bien rural denominado “El Paraíso”. 
 

Pues bien, de ninguna manera considera el Despacho que la providencia de 
fecha 27 de enero de 2023 es ilegal, y, por el contrario, se adoptó la misma 
conforme a la facultad de saneamiento que le impone al Juez la obligación 
de revisar la regularidad del proceso, la existencia de irregularidades o vicios y 
subsanarlos, para que el proceso pueda seguir y culminar normalmente con 

sentencia de mérito. 
 
Además, tal como se manifestó en el auto del 27 de enero de 2023, la sucesión 
con liquidación de la sociedad conyugal de la fallecida: LETICIA BAYONA DE 
VILLARREAL se realizó, mediante la Escritura Pública No. 0453 del 5 de abril de 

2017, en la claramente se lee lo siguiente: 
 

“NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO: LIQUIDACIÓN DE HERENCIA (SUCESIÓN) 

SUCESIÓN INTESTADA DE LA CAUSANTE LETICIA BAYONA DE VILLARREAL” 
 
Por ello, no es dable realizar otra sucesión de la misma causante, como 
tampoco otra liquidación de la sociedad conyugal de la misma fallecida, y si 
se dejaron por fuera bienes que estén en cabeza a la señora LETICIA BAYONA 

DE VILLARREAL, deben hacer el trámite respectivo ante la notaría donde se 
llevó a cabo la sucesión y solicitar una partición adicional.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 
 

RESUELVE 

 

Cuestión Única: No acceder a la solicitud de ilegalidad deprecada por la 
apoderada judicial de los herederos VILLARREAL BAYONA, de conformidad 
con lo anteriormente expuesto.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 

EL JUEZ, 
 

 
GUSTAVO SAADE MARCOS 

Juzgado Tercero de Familia 
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Estado No. 39 

Fecha: 7 de marzo de 2023. 
Notifico auto anterior de fecha: 6 

de marzo de 2023. 
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